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FRANCISCO FRANCO

El Ministro de EducacIón y CIencia.
JOSE· LUIS VILLAR PALASI

Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia para dic
tar. previa aprobación de la Presidencia del Uobiel'i.10, las dis,
posiciones. necesarias para el. desarrollo del pre.sente .Decreto y
para elevara la aprobación del Consejo de Ministros el Regla.
mento de funcionamiento y régim.en interior de la Junta.

Se QutóriZa al Minlsterio de Educación y Ciencia para dictar
las normas de integración en "la Junta deConstruc('Í'Ones, II1&
talaciones y Equipo Escolar, de ·108 diferentes Servicios· del De·
partam€nto, asi como para aUtorizar a- éstos· para que continúen
en sus funciones actuales hasta: tanto vaya realízandose la re
ferIda i~tegraci6n.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cuatro de febrero de mil novecientos setenta y uno.
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Pescado congelado, excepto'
lenguado .....

Lengua.dO congelado
Cefalópodos congelados, ex-

cept.o calamares ·' ~.l

Calamares congelados .
Garbanzos , .
Alubias "., .• , .
Lentejas . " ..
Maiz < •••••••• ~, •••••••••••••••

Sorgo > , .

Mijo , .
Semilla de algodón ...•.... ;•••
Semilla de c¡\rtamo •......•..•.
Semilla de colza _ ..
Semilla de girasol _•.
Aceite erudoda algodón •....
Aceite crudo de colza ' .
Aceite crudó. de girasol .
Aceite refinado de algodón..
Aceite refínado de colza .
AcE'ite refinado de. girasol .
Aceite :crudo de cácrramo .
Aceite refinado-de cártamo..
Harina de pescado ~ .
Semilla de cacahuete .
Aceite crudo de cacahuete •..
Aceite refinado de cacahuete.

DISPOSICION TRANSITORIA•

para aceptar todas las obligaciones p€cuniarias que. se deriv~m

de estos convenios, con sujeción a lo dispuesto en las vigentes
Leyes. de· Entidades estatales . autónomas, del patrimonio del
Estado y de contratos dél Estado.

Artículo decimosexto.-Queda derogado el Decreto de veinti
dós de febrero· de mil novecientos cincuenta y siete, regulador
de la Junta Central de Construcciones Escolares. y cuantas dís·
posiciones se .opongan al presente· Decreto.

DISPOSICION FINAL

MINISTERIO DE TRABAJO Quesos y requesones:

CORRECCION de errores de la Resolución de la
Dirección General de Trabajo por la que se aprue
ba Norma. de Obligat!o Cumplimiento p(lra el Gru·
po. de ComerCio de Librerías, papelaías, Objetos de
Escritorlo, Almacenistas y Filatelia, de ámbito inter
prOVincial.

Advertid'o error en el texto remitido para su publícadón de
la citada Resoluci(1ll inserta ene:l «Boietín üf:cial del Estado»
número 278, de 20, de noviembre de 1970, se transcriben a con
tín uación las opOrtunas rectificaciones;

En la página 18800, donde dice: «Primero. Ambito de apli
cacron.-:-La presente Norma obliga a todas las Empresas en
cuadradas· en el. Grupo de Comercio del Sindicato Nacional
de Papel y Artes Gráficas, aslcorno a las que dmante sU
vigencia. sean incluIda.s en· el citado Grupo; dedicadas a la ac
tividad de LibreIias, papelerías, Objetos de Escritorio, Alma·
cenista.s y Fílatelta»; .debe '<iecir: «Primero, Ambito de apli
eadón.-La pi'esente Norma· 'obliga a· todas las Empresas en
cuadradas en el Grupo de Comercío del Sindicato Nacional del
Papel y Artes ,Gráficas, así como a las Que durante su vigen
cia sean IncluIdas en elcita:doGrllVO. ,dedicadas a la actividad
de Librerías, Papelerías, Objetas de escritoriO, Distdbuidores
de Ubros, revistas y. publicaciones; Alinacenistas de papel vie-
jo y nuevo; Vended.oresde dísoosy Filatelia,» '

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 18 de lebrero de 1971 sobre (¡,Jación del
derecho regulador. para la. importación de produc
tos· $ometzdos a este regimen.

Ilustrisirno señor:

De confQtmidad <x>u el apartado segundo del artículo cuarto
de la Orden mInisterial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este Ministerio·· ha. tenido a bien disponer:

primero.--:-La. cuant1a del derechO regulador para las impor~
taciones en la PenInsulae islas Baleares de los .productos que
se indican son los que a continuación se detallan para los
mismos:

Emmental. Gruyére, Sbrinz,
Bergká.se y Appenzell, en
ruedas, con. cohtemdom1w

nimode materia gnu5a.del
40 f,X)r 100:. de valor CIF
igualo superior a '¡'ABO pe- .;
setas p!;lr"lOO kilogramos
Que cumplan la nota 1 04.04A;,.1~a-l

Idem. id.: De valorCIF.igual
o superior a 8:553 pesetas
pDr 100 kilogramos qu-.é
cumplan la nota 1 . 04:04 A~lwa~2

Idem id.: En trozos. envasa
dos conlleso superior a
lkílogrlO\.nlO; de valor CIF
igualo superior a 8:366 De
setas por 100 kilogramos
que cumplan la_ncita 1 04.04 A-l·l);ol

Idem id,; De vaJorGIF igual
o suPerior a 9 458' pesetas
por '100 kilograinos qu e
cumplan la nota 1 .. 04.04· A~lwb,.2

Idem id.: En trozos· envasa.
doscoupeso igualo infe
rior a 1 kilogramo;·· de· va
lor CI1" igualo .superior ·a
8.970 pesetas. por 100. kilo
gramosqu~cum:p1an la n~
ta 1 .. 04.04 A-1-e_1

Idem íd.: De valor. CIP igual
o superior· a 10.062 pesetas
por 100 kHwamOS que
cumplan la. nota r ... _, .... ;. 04.04 A~1-~2

Los demás qU<;.'$.)sdeEmmen-
tal, Gruyere..· Sbrinz. Herg-
káse y Appenzell 04.04 A-2

Quesos de 01ari5. que cum-
plan la nota:· 2 04.04 B

Quesos de ROquefort.Que
cwnplan la nota 2 0404 c~l

Que5QB de GórgoilZOla, Bleu
des Causses, B.leud'Auverg:
neo BI~u de: BreSSe'.Fouttne
d'Ambert, Saingorl~ti. Edel
pHzká$e, Bleufort. >Bleu d,e
Gex, Bleudu· Jura y .Bleu-
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